
CONSTANCIA: febrero 19 de 2024 .  A despacho de la señora Juez para 
resolver el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por la señora LUZ 
ANDREA NARANJO MOLINA en contra de JORGE ANDRÉS RIVERA GRISALES, 

como rep legal de S.R.N, informándole que el abogado demandante realiza 
varias solicitudes de impulso. 

 

Se puede observar que actualmente el demandado fue notificado mediante 
correo electrónico, por lo que transcurren actualmente términos de 
contestación. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

Manizales, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sustanciación 

No 76 

Radicado: 2022 00025 

Vista la constancia secretarial anterior y la solicitud concreta de impulso, se 

indicará que actualmente se encuentra el demandado en términos de respuesta 

a la demanda, por lo que de cara a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2097 

de 2021, que implementó el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS – REDAM  y una vez transcurrido el término de contestación de la 

demanda, se correrá traslado por el término de CINCO (5) DÍAS- mas- de la 

solicitud al deudor alimentario, con el fin de que se pronuncie en lo que considere 

pertinente. 

 

Por ultimo y frente a la solicitud de requerir al pagador por ausencia de 

consignación, a pesar de haber estado debidamente notificado, se dirá que se 

accederá a oficiar al pagador TELEPERFFORMANCE S.A.S, advirtiéndose sobre 

las sanciones a que puede verse comprometida en caso de incumplimiento de la 



orden proferida mediante providencia del 26 de octubre de 2023. 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE; 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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